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ACTAN N'5 DE CONSEJO DE FACULTAD

Fecha: 19 de agosto del 2025

Hora de inicio: 09:30 hrs

Lugar: Sala de Consejo FACSAL

Asisten: Directores y Consejeros de Departamento

Tema: lnformar sobre coautoría en publicaciones asociadas con lndia.

Desarrollo de la reunión:

La Decana informa que en reunión sostenida con el Sr. Rector, se realizó una presentación por parte
del Director de lnvestigación, Sr. David Laroze, quien compartió los antecedentes de su reciente
estadía en lndia.

Durante dicha instancia, se expuso que se están gestionando convenios con universidades indias,
a través de los cuales surge la posibilidad de colaboración con estudiantes de programas de
doctorado.

Estos estudiantes, como requisito académico, deben realizar publicaciones científicas e1, e2, las
cuales serían desarrolladas en coautoría con un profesor de su universidad de origen y un profesor
de la Universidad de Tarapacá (UTAI. De esta forma, se espera que dichas publicacíones
contribuyan directamente al incremento de la productividad científica de la UTA, en el marco de los
convenios internacionales.

Asimismo, se informó que los estudiantes interesados deberán postutar a una beca otorgada por la
UTA. Aquellos que resulten seleccionados desarrollarán sus publicaciones en colaboración con
profesores de la universidad, fortaleciendo así el vínculo académico y de investigación entre ambas
instituciones.

Acuerdos:

o Preguntar si en estos convenios se encuentra claramente definido la ética de las
publicaciones.

r Si están definidas las bases y procedimientos para la postulación a la beca de la UTA.
o Establecer mecanismos de coordinación entre los profesores de la UTA y los de las

universidades socias en lndia.

Hora de término: 11 hrs.


